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DECRETO 2:J43! 197IJ, dr- 24 de Julio. pUl I'i que ,'te
aprueba la incorporación del Municipio de Doncel!
al de Agramunt (Lérida).

El Ayuntamiento de Oonee1J ac-Ordó con el quorum legai
aolicitar la incorporación de su Municipio al limItrofe de Agra·
rntmt, de la provincia de Lerida a.f>gando al efecto insuficiencia
de recursos para sost€ner los~en'kio" mímmos obligatorios Y
la despoblación que viene sufnendc; el Municipio El Ayunta
miento de Agramunt acordó con e; expre¡.;a.do Quórum RC'f'ptar
la incorporación

Sustancjactú el expediente f'11 furma legal y sin reclamacIón
alguna durante el trámite de información, la Dip'-.Itaci6n Pro
vincial y el Gobierno Civil han informado favorablemente, Y
Re han puesto de manifiesto la realidad de los motivo." aducidos
en el acuerdo de incorporación {je; Ayuntamiento de Doncell
y las ventajas de todo orden que se derivarán de la misma,
especialmente por lo que se l'efiert' a una mejor prestación de
los servidoo de este término por parte df!J Municipio de Agra
munt. concurriendo, en suma. las causas exigidas en el articulo
catcn~e, en relación con el apartaofl e) dl"l artieulo trece de
la vig-ente Ley de Régimen Local

En su virtud, de confonnidad con lo~ dictámenes emitidos
por la Dirección 'General de Administr8.dÓn LocaJ y Comisión
Permanente del Consejo de EE'taoo a propuesta dei Ministro
de la Goberna{'ion y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veinticuatro di' iulio df' mil nO\'['
cientos setf'ntn.

ciplos una < mancomunidad para la prestación del servicio de
abastecilniento de aguas potables a la.'> cuatro localidades a
trayéf; de i Canal de Castilla

E~l expediente se sustancio t"n torma legal, y los Estatutos
aprobado:. para el régimen de la Mancomunidad, que fijan su
capitalidad en Frechilla. re<;Dgen ia~ previsiones exigidas en el
~rticulo treinta y siete de l:J vigente Ley de Régimen Local,
~ill que su:" disposiciones contengan extralimitación legal alguna
'J pllgnoPn con normas de interés general que proceda tener
en cuenta Iw.lJiendo emitido informe favorable la Comisión
el'ovinf"ia fje 8{'rvicioo Té('.nicos

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
001 ül Dirección General de Adminif:tl'aeión Local y Comisión
Permanentf' del Consejo de Esta-d(¡ a propuesta del Ministro
de la Gohernadón y previa deliberadón del Consejo de Minis·
tro." en ¿;ll re1.1nión del dín veinticuatro de jullo de mil nov~
riento~ spt-eTlla

DISPONGO:

Articulo úmco.-Se aprueba iU constitución de una Manco
munidad integrada por 101'> Municipios de Frechilla, Guaza. de
Campos. Mazuecos de Valdeginat¡:> y Autillo de Campos (Fa..
lencía) a los fines de prestación dei servicio de abastecimiento
de aguas con su,íeción a los Estatut-oo formados para su régimen.

As1 10 dispongo por el pl'f'sente Decrew, dado en Madrid
a vf'intkuutro <1(' julio dp mil noyecientos ~t<>-nta.

F'RANClECO FRANCO

8J Ministro dp la Gobernación,
JUMAS Gi\R.ICANO GOÑT

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la incorporacion voluntaria del
Municipio de Donren al de Agramunt ILécida\

Artículo segundo.-Queda facultado el Minisrerio de la (Jo..
belnadón para dictar las disposiciones que pudiera eXigir el
cumplimiento de este Decreto.

ARí lo dispongo por el presente Decreto. dado en Mndrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos Rete-nta.

FRANCJSCO FRANCO
El Ministro de la GobernacWn,

TOMAS GARICANO 0081 DE
MINISTERIO

EDLlCACION y CIENCIA

DECRETO 2344/.1970. de 24 de julio. por el que Sf'
aprueba la constitución de una Mancomunidad f01'·
mada por los Municipios de Busturia, Pedernales
y Mundaca (Vizcaya), para la prestación del ser·
vicio de abastecimiento de aguas.

Los Ayuntamientos de Bustuna, Pedernales y Mundaca. de
la provincia de Vizcaya. acordaron con el quórum legal cons
tituir entre sus Municipios una Mancomunidad para el abas
tecimiento de aguas.

El expediente se su.<;.tanció en forma legal y los Estatutos
aprobados para el régimen de la Mancomunidad, que establecen
que sus órganos de administración radicarán en el barrio de
Altamira, Busturia. recogen la.s previsiones exigidas en el ar
ticulo treinta y siete de la vigente Ley de Régim€11 Local, sin
qUe sus disposiciones contengan extralimitación legal alguna o
pugnen con normas de interés general que proceda tener en
cuenta. habiendo emitido informe favorable la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos.

En su virtud. df! conformidad con los dictámene8 emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinticuatro de julio d~ mil nove
cientos I"etenta,

DISPONGO:

Articulo único.-Se aprueba la constitución de lUla Manco
munidad integrada por los Municipios de Busturía, Pedernales
y Mundaca (Vizcaya), a los fines de prestación del Sffvicio
de abastecimiento de aguas. con sujeción a los Estatutos foro
mados para su régjmen.

As1 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a. veinticuatro de julío de .mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
al M1n1e:tro de la Oobl""naelÓn.

TOMAS GARTCANO GOl'n

DECRETO 2345/1970. de 24 de julio. por el que se
aprueba la constitución de una Mancomunidad for
mada por los Municipios de Frechilla, Guaza de
Campos,. Mazuecos de Valdeqinate y AuUllo de
Campos (Palencia;'. a los fines de prestación del
servicio de abastecimiento de aguas.

Los Ayuntamlento..Q de Frec-hi1la. Ouaza de Campos. Mazuecoo
de Valdeginate y Autillo de Campos, de la pro..1ncia de PaleI!
cia. arordaron con el quórum legal constituir entre sus Mlffil·

/}ECRETO 2346/1970, df' 18 de ju.No. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfan
30 X el Sahio a don Pedro Rose1l6 Blanch.

En atención a los méritos y circunstancias Que concurren en
don Pedro Roselló Blanch.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Educuei6n y Cie-ncln
JOSF: LUIS VILLAR PALASJ

DECRETO 234711970, de 18 de julio. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Ctvfl de Alfon
so X el Sabio a don José Ramón de Villa y EHzaga.

En atenclón a los méritos y circunstancias que concurreD en
Don José Ramón de Villa y Elizaga,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden C1V1l de
AlfoIlBO X el Sabio.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
:l dieci9Cho de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinL<¡tl'o de EducacIón y CiencIa,
,fOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 234B11970. de 18 de j1tlio, por el que se
concede la Corbata de la Orden Civil de Alfonso X
1":1 Sabio a la Coral Infantil «Juan Bautfsta CÜ'
mes», de Valencia.

En atención a los méritos y cIrcunstancias que coneurreD en
ia Coral InfantB «Juan Bautista Comes». de Valencia,

Vengo en concederle la. Corbata de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho <le julio di:" mil novecientof; setenta

FRANCISCO FRANCO

El MinIs'tro de EduC&Ción y CiencIa
JOSE LUIR vrLLAR PALAS!


